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                                                       HECHOS RELEVANTES 
 
 
 
Durante el período 1 de enero al 31 al de marzo de 2010, la Sociedad informó a la 
Superintendencias de Valores y Seguros los siguientes hechos esenciales que se resumen a 
continuación: 
 
Con fecha 26 de enero de 2010 se informa que de conformidad con el Oficio Circular N° 
560 de esa Superintendencia, el Directorio dejó constancia en Acta que el Director Sr. 
Carlos Cáceres Contreras efectuó una  Declaración Jurada de Independencia, asumiendo 
por tanto como Director Independiente de la Sociedad, y que el nuevo comité de Directores 
estará integrado por los Directores señores Carlos Cáceres Contreras, Francisco Gardeweg 
Ossa y Javier Said Nadal. 
 
Con fechas 3 y 23 de marzo se informó sobre los efectos del terremoto del 27 de febrero 
pasado, el cual afectó las instalaciones industriales productivas de la filial Pesquera San 
José S.A. ubicadas en las localidades de Talcahuano y Coronel, cuyas actividades a la fecha 
de cierre de los Estados Financieros al 31 de marzo de 2010 se encontraban interrumpidas y 
en período de evaluación de los daños. Se informó además que existen  seguros contratados 
para daños materiales y de pérdidas por paralización. Posteriormente, con fecha 27 de abril 
se informó que Planta Talcahuano había reanudado sus operaciones. 
 
Con fecha 30 de marzo de 2010  se comunicó que el Directorio de la Sociedad en sesión de 
esa misma fecha acordó citar a Junta Ordinaria de Accionistas para el día 26 de abril de 
2010 para, principalmente,  pronunciarse sobre los Estados Financieros al 31 de diciembre 
de 2009 y la Memoria Anual de la Sociedad, acordar la distribución de utilidades del 
ejercicio 2009, aprobar el Dividendo Definitivo N° 78, fijar la política de dividendos, 
efectuar la elección del Directorio y Comité de Directores de la Sociedad, y tratar otros 
temas propios de esta Junta. 
 
 
 


